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REPUBLICA DE 

SUPERINTENDENCIA 

ARTICULO 

L ECUADOR 

DE COMPAÑIAS ea 

- do. 

TERCERO DISPONER que el Motario Vigésimo Noveno 
del cantón Suit towe nota al margen de la matriz de la 
escritura púolica que se aprueba, “del contenido de la pre- 
serte Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO 
o em tit | 

del canti 
CUARTO. + DISPONER que el Registrador vYercantil 

mo quitos: a) inscriba ls referiás escritura pública 
junto cop la presente Resolución, archive una copia Je 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la insori 

prescripa 
»ción que 3e ordena; Ye bb) cuapla con las demás 

ciones contenida en dla Ley de Registro y el 
artículo (33 dei Código de come rcio. 

ARTICULO 
del cantán 

O rá públic 

QUINTO. - DISPONER que el sotario váéócimo Primero 
Guito anote al margen de la natriz de la escritu- 

a de ¿6 úe marzo de 1525 por la cual se constituyó 
la compañía en referencia que ha procedido 4 ausecnlar ei 
capital y recormer sus estatutos, mueliante la escritura 
pública z ue 26 aprueba por da ¡resente mesolución y ciente 
rezón de esta anotación. 

CUMPLA 

COMUNI 

de Compañ 

Y 
AAM/ PORT 

0 al 

DO, vuelva el expediente. 

qUinr.-= VADA y firmada en la Juperintendencia 
las, en Quito, a 

22 ABR Sal * 

ca an eel rto ¡UL Ho joves HoMtalvo 

Con esta fecha queda inscrita la pre» 

sente Resolución bajo el Nas ... ,, 

cel Tegistro Mercantil tomo.193..Me 

d' así cumplimiento a lo dispiiersto 
en ta inisiaa, de co foricidid a lo 

csivbiecido en 1 Decr to 733 de 22 

A O es 1975, pubi.c:do .n 1 

al 870 1229 d ao 

sel mis "zp = Quito, a ..30...d- 
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